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DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2024

.POR MEDIO DE tA CUAL SERVICIUDAD ESP, SE ACOGE At DIA CIVICO
DECRETADO pOR Et MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y

CO}ISIDERANDO

1- Que SERVICIUDAD E.S.P, es una empresa Industrial y Comercial del Estado, con
Autonomía Administrativa y Financ¡era y con Personería Jurídica independiente.

2- Que, dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa, le corresponde
a la Gerente, dirigir la administración general de la Emprusa y disponer los
mecanismos necesarios para el cumplimiento de sus objet¡vos.

3- Que conforme al Decreto No. 577 del cuatro (4) de diciembre de 2024, la
Administración Municipal, declaro como día cívico el viernes seis (6) de diciembre del
año en curso, con ocasión de la celebración de los cincuenta y dos (52) años de
creación del Municipio de Dosquebradas.

4- Que, como c¡nsecuencia de lo anterior, se decreto que el día seis (6) de d¡ciembre
de 2024 no se realizaran actividades laborales ni atención al público en la
administración municipal.

5- Que Serviciudad ESP, se acoge al día cívico decretado por la administración
municipal y por lo tanto, la parte administrativa de la entidad no laborará ni atenderá
público el día viernes seis (6) de diciembre de 2024, para que los funcionarios
puedan asistir y participar en las actividades programadas para dicha celebración.

Por lo anterior expuesto, el Gerente de SERVICIUDAD E.S.P.,

Ed¡lic¡o CAM piso 1 PBX (6OG) 332 2l Ol, Oosquebr¡d¿r - Risaralda

I
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIITIERO: Que el área administrativa de Serviciudad ESP no laborará ni
atenderá al público el día viernes seis (6) de diciembre de 2024;
para que los funcionarios puedan asistir y partic¡par en las
actividades programadas para dicha celebración
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ARTICUTO SEGUNDO: La parte operativa de la entidad laborara en su jornada habitual,

;:: :1#XÍ:: 
de que la prestación de los servicios públicos no se

ARTICULO TERCERO: Se ordena publicar en los medios de comunicación masiva, la
presente decisión con el objetivo de que sea conocida por los
usuarios del seruicio,

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPI.ASE

,OHN JAI o Éz CASTAÑO
Gerente

Prayccto:
L@n rdo R.m6 R¡mlraz / Se€fctarlo GarEral
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"poR EL cuAt sE DEct ARA DfA clvlco eN EL Murutctpto DE DosquEBRADAs"

Et ATCALDE MUNICIPA! DE OOSQUEBRADAS, R|SARA| DA, en uso de sus facultades
conlltu€lonáles y legales, en especlal las confefldas por el artfculo 315 dc la Constltución
Polltlca de Colombla; Decreto 1042 dr 1978, Decreto 1083 de 2015 y el artfculo 9t de la Ley 136
dc 1.994, modlllcado por ol.nfculo 29 d. la ley 1551 de 2012, y

CONSIOERANDO

Que de conformidad con lo establec¡do en el artfculo 315, numeral 3 de la Const¡tución Polft¡ca y
en el artículo 91, l¡teral d), numeral 1 de la ley 136 de 1994, mod¡ficado por el anfculo 29 de la ley
1551 de 2012, es deber del alcalde d¡r¡gir la acción ádministrativa municipal y velar porque los
func¡onar¡os presten en forma deb¡da y oportuná el servicio a los usuarios.

Que el día seis (06) de diciembre de 2024 se celebran cincuenta y dos (52) años de la creación del
mun¡c¡p¡o de Dosquebradas como ent¡dad terr¡torial independ¡ente, lo que constituye un hecho
político y.lurÍdico de gran importancia a nivel local, regionat y nacional.

que los c¡ncuenta y dos (52) años de vlda ¡nstitucional, polftica y admin¡strativa del municipio de
Dosquebradas deben ser destacados y re3altados especialmente, como uno de los hechos más
¡mponantes ocurrldos en el Depanamento de R¡saralda y en la reg¡ón durante los últimos años.

Que la administración municipal y los habitantes de la ciudad debemos recordar y celebrar con
especial reconocimiento esta fecha memorable que s¡gn¡ficó el nac¡miento de una nueva persona
jurídica de derecho público, por la cual debemos expresar sentido de pertenenc¡a, admiración,
respeto, clvlsmo y nuestro orgullo por tener el priv¡leg¡o de ser habitantes de esta c¡udad.

De conformidad con lo expuesto, el Alcalde Municipal de Dosquebradas, Departamento de
Risaralda, :. '

DECRETA

ARTICULO r¡. DIA CfVtCO, Declarar EL V|ERNES, SE|S (ffil DE DIC|EMBRE DE 2024 como DfA
clvrco, con mot¡vo de la cEt¡8RActóN DE los qNcuEt{TA y Dos (52) Afios DE cREAoóN DEt
MUNtctpto oE DoSQUEERADAS, DEPARTAMEÍ{TO DE ntSARAtDA.

aRTÍCUIO 2e. ACT|V|DADES IABORA|ES y DE ATENOóÍ{ AL PÚBUCO. Et día 06 de dic¡embfe de
2024, no se realizarán actividades labor¿les ni de atención al públ¡co en la adm¡n¡stración
municipal de Dosquebradas. Los funcionarios asist¡rán y participarán en las actividades
programadas para d¡cha celebrac¡ón,

Parágrafo. 5e exceptúa de lo establecido e+.e.1:ireg.q!e €_rtkulo, a los Agentes de Tráns¡to y a tos
situientes funcionarios, qu¡enés deb€n prestar el sctykio en s,{¡s respectivos cargos:

túbrc (i§7)6OC Sll 53¡t3 .¡t¿O7.
Av. s¡nón oolrvor ¡b 3A-¿ra C.¡úo Adr*ünr¡tivo MuñElpol C-A¡a o@oo

olco¡dla-do.qu.b..dq.
Yr{.Éo¡qu.broCo¡.gov.co
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coRREGTDURIA ALro DEL NUDo:

Nathalia Beltrán Llano

Alba Yeidny Álvarez Tonuzco

r¡rsprccróH 1r DE PoLtcÍA

Luis Miguel Escobar Hernández

José Arturo Ramf rez Soto

rNSPEcoóN 3r DE PoLlcfA
Andrés Pat¡ño Valbuena

Julie Jaheny Aguine Holgufn

mffCUlO 3e. PUBLICIDAD. El conten¡do del presente acto admin¡strat¡vo se d¿rá a conocer al

público y a los func¡onarios de la entldad, a través de los medios de comunlcaclón de la ciudad'

igualmente se fijará una copla del mismo en sitios de fácil acceso al público en el Centro

Adm¡n¡strativo Munlcipal - CAM de Dosquebradas.

lntlcufo ¿c. vlGENctA, El presente Decreto r¡ge a partlr de a partir de la fecha de su expediclón'

y publ¡cac¡ón.

PuBtfQUEsE, coMUNlQuEsE Y cÚMPLASE

ROBERTO JI

lde unic¡pa
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YOLI oza
Secreta untos Ad ¡n¡strativo

NETCY SU JARAMILLO TANGARIFE
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"POR Et CUAI 5E DECLARA OfN CíVICO EN Et MUNICIPIO OE DOSQUEBRADAS,,

Directora Adm¡nistrativa de Talento Humano
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